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H.C. de Diputados 

“La Constitución es la Madre de las Leyes y la Convivencia.” 

 

Legislatura de San Luis 
Ley N° V-0994-2018 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de San Luis,  
sancionan con fuerza de 

 Ley 
 

 

AUTORIZA DONACIÓN DE INMUEBLE AL SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL 

TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA  

(SMATA) 

 

 

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR al Poder Ejecutivo de la Provincia, a donar a favor del 

SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE 

AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (SMATA), con domicilio 

en Avenida Belgrano 665, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, CUIT 30-

53102579-9, Personería Gremial N° 85 otorgada mediante Resolución Nº 359 

con fecha 20/11/1947, el inmueble de propiedad del Estado Provincial ubicado 
en las cercanías del Dique Antonio Esteban Agüero, Río Grande, municipio de 

El Trapiche, provincia de San Luis, inscripto en la Matrícula Nº 04-1584-0, 

nomenclatura tributaria 07-4733, con una superficie de 1ha. 6235 m2, 57 dc2, 

con todo lo construido, plantado y clavado.- 

 

ARTÍCULO 2º.-  La donación autorizada deberá ser con el cargo de que el inmueble donado se 

destine a la implementación, desarrollo y sostenimiento de un proyecto turístico 

social, con la consecuente inversión en infraestructura edilicia, en el marco de 

la legislación vigente en materia de turismo.- 

 

ARTÍCULO 3º.-  Disponer que, en el caso que SMATA no cumpliere con la condición impuesta 

en el Artículo anterior, en el plazo que determine el Poder Ejecutivo, el 

inmueble volverá al dominio del Estado Provincial de San Luis. –  

 

ARTÍCULO 4º.-  Facultar a Escribanía de Gobierno a instrumentar la correspondiente Escritura 

Traslativa de Dominio, de conformidad a lo dispuesto en la presente Ley.- 

 

ARTÍCULO 5º.- El Poder Ejecutivo determinará la Autoridad de Aplicación de la presente Ley.- 

 

ARTÍCULO 6º.- Regístrese, comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.-  

 

RECINTO DE SESIONES de la Legislatura de la provincia de San Luis, a un 

día de agosto de dos mil dieciocho.- 
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